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Instituto Universitario Italiano de Rosario      

Departamento de Investigación

PRESENTACIÓN DE AVANCES  O INFORMES FINALES DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA ACREDITADOS EN EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN – IUNIR

2012
  

El informe de avance o final es de carácter obligatorio. Tiene como propósito informar al Departamento de Investigación las actividades realizadas hasta la fecha, las tareas pendientes, las limitaciones encontradas así como justificar si se da de baja al proyecto. Debe presentarse antes del 15 de marzo de 2009. 

ESTRUCTURA DEL INFORME: 
  

1. IDENTIFICACION DEL PROYECTO 

Nombre:  

Número:

Área Disciplinar:

Director:

DNI:

Domicilio Particular:

Domicilio Laboral:

Teléfono:

Fax:

Correo electrónico:

2. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN
	Director e integrantes del equipo de investigación (investigadores asistentes, auxiliares alumnos, becarios):

	Nombre 
	DNI
	Título
	Categoría de Investigador
	Cargo y dedicación docente en el IUNIR
	Número de horas dedicadas semanalmente al proyecto
	Período en el que participó en el proyecto

	
	
	
	
	
	
	


Nota: Si en el equipo de investigación hubo altas o bajas se deben informar.

3.  SEDE O SEDES DONDE SE REALIZA EL PROYECTO

4.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
	Se deberán detallar las actividades realizadas de acuerdo al cronograma inicial, justificar las modificaciones realizadas. En el caso de que el tiempo programado inicialmente se considere insuficiente debe solicitar la ampliación del mismo, mediante concertación con el Director del Departamento de Investigación.


  

5. RESULTADOS OBTENIDOS

	Resumen de los resultados. (En caso en que no se hayan realizado publicaciones o presentaciones).


6. PRESENTACIONES A CONGRESOS O REUNIONES CIENTÍFICAS, CONFERENCIAS Y PUBLICACIONES
  

	Adjuntar fotocopia de la documentación pertinente.


7. TRANSFERENCIA DE RESULTADOS
	Vinculación con actividades docentes en el IUNIR u otras instituciones.

Actividades de extensión.

Cursos de Capacitación.

Adjuntar fotocopia de la documentación pertinente.


 

8. UTILIZACION DE LOS RECURSOS 

  

	Indicar las fuentes de financiamiento y el modo en que se han utilizado los recursos que le han sido suministrados. Adjuntar copia de la documentación pertinente. 


 

9. OBSERVACIONES GENERALES 

  

	Las que considere necesarias para mayor claridad del informe


Firma del Director del Proyecto

Reservado para el Departamento de Investigación

Fecha de recepción: 




Fecha de evaluación:

Evaluadores:






Calificación:

Observaciones:

Nro de Disposición:  CAI      /12
Autorización Provisoria Decreto P.E.N. Nº 197/01 y Resolución M.E. 767/01 - 768/01 - Art. 64 inc. C Ley 24.521

Resolución CONEAU 415/00 - 095/01


